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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las t ( i y « . órdenes y «nuncios que hayan de insertarte en 
(os B O L K T I N K S O K l c i A i . v . 8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados per iódicos . 

(Red orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

«o p u b l i c a t o d o * ION d i n * e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

- » P B K C I O H D I : N I M C R I P C I O . v 

En esta capital, l l evado \ domic i l i o , i*»o pesetas mensua le s anticipadas: 
fuera de e l la »'60 al m e s ; t al tr imestre; 19 semestre 7 M ' e o por un a n o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I K , piara 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta capita l , directamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

A D V K R T E . N C I A E D I T O R I A L 

t « * exposiciones Je las Autoridades, excepto Las qac M U 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán o Bct»! mentir 
oi israo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qaa 
dimane d e las mismas; pero las de Interés par l l caUr pagarán 
50 cuntimos de peseta por cada linea de inserc ión . 

K ú m e r o « t i r i t o J o r c n t l n i o a d e pea<et«. 

P A U T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

Sf>. MM. ol REY y la REINA Regente 

<Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-
tinúau en esta Corte sin novedad en su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de Su 
Alteza Gran Ducal el Principe Alejandro 
de Hesse, y de S. A. EL el Principé JBuge-
nio de Saboya Carignan; S. M. la REINA 
Regente (Q. D. G.), se ha dignado dispo
ner que la Corte vista de luto durante 
ocho días, mitad riguroso y mitad de ali
vio; debiendo empezar desdo boy. 

G O B I E R N O C I V I L 

Vi¡¡ ilancia.—Negociado 5 . 0 

Procedente de hallazgo en la vía pú
blica, ha sido entregado en la Sección 
Central de Vigilancia de este Gobierno de 
provincia, un décimo de la Lotería Na
cional, correspondiente al próximo sorteo. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, á ñu de que llegue 
á conocimiento de la persona que lo h u 
biere extraviado, y pueda ésta hacer la 
oportuna reclamación en estas oficinas de 
mi cargo. 

Madrid 21 de Diciembre de 1888 .= 
El Gobernador, Alberto Aguilera y Ve-
lasco. 

O E L E Í J A C I U . N D E H A C I E N D A 
DE LA PKOVIMJ1A DE MA.DKID 

Fianzas de ¡tecaudadores 
de contribuciones 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda se trasladó á esta Delegación, 
con fecha 23 de Noviembre último, la 
Real ordon siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia qu.- ha 
dirigido á este Ministerio D. Manuel M i r -
tínez, electo Recaudador de contribuciones 
del partidode Andújar, provincia de Ja-;:i. 
manifestando que no lo es posible ratificar 
íntegra al Estado la fianza que para el d e s 

empeño de igual cargo tiene prestada al 
Raneo de España, porque algunas d e las lin
cas que comprende se bailan en operaciones 
de testamentaria, pero que con objeto de 
obviar este inconveniente y poder entrar 
en posesión do su nuevo empleo, está dis
puesto á sustituir aquellas tincas por otras 
libres y sin gravamen alguno si se le con
cede la correspondiente autorización: 

Visto el informe emitido por el Dele
gado de Hacienda de la provincia, al re
mitir la expresada instancia, on el que so 
propone que debe de n -Lrars • la sustitu
ción solicitada por creer que está en opo
sición con lo prevonido en la Real arden 
de 29 de Junio último: 

Vista esta Real orden y la ley é Ins
trucción de Recaudación de 12 de Mayo 
del presente ano: 

Considerando que el art. 4.° de la ci
tada ley determina que las fianzas consti
tuidas á favor del Banco de España por 
sus Agentes para responder de la recau 
dación de contribuciones que los estaba 
encomendada, podrán servir á éstos de ga
rantía cuando acepten igual cargo por la 
Hacienda, si representan por lo menos la 
cantidad señalada á la zona que se les 
confiera, previa certificación del Banco de 
que no existe responsabilidad imputable á 
la fianza, y que los Recaudadores asi ga
rantidos podrán á su vez completar la 
fianza provisional si ésta se hallase sujeta 
á algún alcance de cuyo contexto se de
duce que lejos de oponerse la ley á la sus
titución de unas fincas por otras ó por 
valores públicos cotizables, lo que pre
tende únicamente es la mayor garantía 
para los intereses del Tesoro, y por tanto, 
preferirá siempre la fianza que se consti
tuya con fincas exentas de toda carga, 
respecto de las cuales puede exigir en 
primer término y de un modo directo la 
responsabilidad que contrajese el Recau
dador elegido á aquellas otras sobre que 
pesen algún gravamen: 

Considerando que la Real orden de 29 
de Junio del corriente año, al prohibir en 
su regla 2 *, que se admitan las ratifica
ciones de parte determinada de las fianzas 

I prestadas al Rauco, lo hace refiriéndose al 

caso en que so trate do segregar parte de 
la hipoteca cuando ésta sea mayor que la 
exigida por el Estado, en atención á lo 
difícil de distinguir después qué bienes 
quedaban ó no exentos de responsabilidad, 
pero en manera alguna puede aplicarse 
al caso presente en que se trata de com
pensar la falta que aparece on la fianza 
por estar alguno de los bienes que com
prende sujetos á operaciones de testamen
tarías con otras fincas Ubres y de valor 
bastaute á completar el importe del tipo 
exigido: 

Considerando que siendo este el al
cance de los referidos preceptos legales, 
os admis ib le la sust i tución pedida por Don 
Manuel Martínez, si las nuevas fincas las 
constituyen definitivamente á favor del 
Estado y con sujeción á los requisitos es
tablecidos en los artículos »>.w y 7.° de la 
Instrucción vigente de Recaudadores, ya 
en lo que se refiere á su capitalización, 
ya en lo que afecta á las condiciones de 
las fincas; 

8. M. el REY ( Q . D. G ), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esta Sub
secretaría y lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso del Esta
do, se ha servido disponer que se admita 
á D. Manuel Martínez la sustitución de 
algunas fincas que comprende la fianza 
que tiene prestada al Banco de España y 
que trata de ratificar á favor del Estado 
para poder desempeñar el cargo ríe Recau
dador de contribuciones del distrito de 
Andújar, por otras completamente libres 
y sin gravamen alguno, siempre que las 
nuevas fincas se constituyan definitiva
mente y en la forma que determinan los 
artículos 6.° y 7.° de la Instrucción de 12 
de Mayo último, y que se comunique esta 
resolución á las Oficinas provinciales de 
Hacieuda, toda vez que amplia la Real 
orden de 29 de Junio de este año.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, como ampliación á 
la Real orden de 29 de Junio último. 

Madrid 17 de Diciembre de 1888.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Fianzas de los Administradores 
Subalternos de lientas Estancadas 

La Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos comunicó á esta 

Delegación en 13 del actual, lo siguiente: 
uEl Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

se ha servido comunicar á esta Delegación 
del Gobierno con fecha 20 de Octubre úl
timo, la Real orden que sigue: 

«Excmo Sr.: Se ha enterado este Mi
nisterio de la exposición de V. E. de 18 
del corriente, dando cuenta de la consulta 
formulada por la Delegación de Hacienda 
de Madrid, sobre que se determine si los 
Delegados de Hacienda en las provincias 
tienen el deber do cancelar las fianzas 
constituidas por los suprimidos Adminis
tradores de Rentas Estancadas; pues si 
bien la Real orden de 27 de Marzo de 
1878 otorga esa facultad á la Autoridad, 
económica provincial, sin duda por t ra 
tarse de funcionarios que no son cuenta
dantes directos, hay que notar que por el 
reglamento orgánico do la Administración 
Económica provincial, en su art. »U, re
gla 21, en las facultades que concede á los 
Delegados, figura tan sólo de aprobar las 
fianzas, mas no el de cancelarlas, acto, 
si cabe, más importante y que entraña 
mayor gravedad; y como el aludido r e 
glamento es de fecha posterior á la citada 
Real ordeu, parece, á juicio de la Dele-
ción de Madrid, que se ha reservado á 
otros organismos de la Administración la 
facultad de cancelar las fianzas de los su
primidos Administradores subalternos: 

En su vista: 

Considerando que la omisión notada 
por el Delegado de Madrid respecto al re
glamento vigente de 11 de Marzo último, 
se advierte también en los anteriores de 
10 de Enero de 1886 y 31 de Diciembre 
de 1881, por lo que hay que deducir rec
tamente que la facultad de que se trata 
no se ha atribuido á ningún otro organis
mo de la Hacienda, y por tanto, que con
tinúa en vigor la Real orden de 27 de 
Marzo de 1878. en los mismos términos 
que lo ba estado siempre; y 

Considerando que asi lo vienen enten
diendo varios Delegados de Hacienda al 
disponer, mediante los debidos trámites, 
la cancelación y devolución de las fian
zas que se hallan en ese caso, y que no 
sería justo que por deudas parecidas á las 
consultadas por la Delegación de Madrid, 
sufriesen perjuicios los interesados no ex
pidiendo á su favor la certificación de es
tar solventes, si á ello tienen derecho, y 
la orden consiguiente para la entrega de 
su garantía; 



2 Sál>ado 2¿ de Diciembre de 1888 

El BEY (Q. Ü . G.). y en su nombre la 
HEINA Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por V. E., se ha servido 
declarar, como medida ríe carácter gene
ral , que, con arreglo a lo mandado en las 
reglas 22 y 23 de la precitada Real orden 
de 27 de Marzo de 1878, corresponde á 
los Delegados de Hacienda en las provin
cias la cancelación de las fianzas presta
das por funcionarios que no hayan sido 
cuentadantes directos al Tribunal, dando 
couociniieulo de dioli&s cancelaciones á la 
Dirección general de la Deuda pública, 
para la devolución de las garantías, estén 
ó no constituidas, á disposición de la ex
tinguida Dirección de Rentas Estancadas. 

De Real orden lo digo á V. E. a los 
efectos consiguientes. 

Lo traslada á V. E. esta Delegación 
para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Madrid 17 de Diciembre de 1888.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

AYUNTAMIENTOS 
n o l x n o l o 

Para que el Ayuntamiento 

La Dirección general de Impuestos, en 
30 de Noviembre último, trasladó á esta 
Delegación lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 14 del actual, la Real orden si 
guíente: 

uExcmo. Sr.: Visto el expediente re 
mitido á ese Centro directivo por la Di
rección general de Contribuciones, incoa
do á instancia de D. Cirilo Romero, veci
no de Rozas de Puerto Real en esta pro
vincia, y en calidad de ex concejal de 
aquella Corporación municipal, sobre que 
so. le concedan los henofi>in<? otorgados en 
la ley de 1.° de Agosto de 1887, al objeto 
de satisfacer ciertos débitos á la Ha
cienda: 

Resultando que la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por acuerdo de 
fecha 13 de Junio último, denegó al soli
citante su pretensión, fundándose en que 
i a l e y de 1.° do Agosto antes citada y la 
Instrucción de 1.° de Noviembre del mis
mo año sólo comprende á las Diputacio
nes y Ayuntamientos que hubiesen satis
fecho la totalidad de sus atrasos antes del 
30 de Junio último: 

Considerando que si bien pudiera con
siderarse al reclamante como parte de la 
entidad moral Ayuntamiento, toda vez 
que se trata de satisfacer un débito que 
la Corporación municipal de que formara 
parte contrajo, hay que tener en cuenta 
que los beneficios de la citada ley sólo 
pueden alcanzar á las Corporaciones que 
satiafagan el total de sus atrasos, circuns
tancia que no concurren en el presento 
caso; 

El REY ( Q . D. G.) , y en su nombro la 
REINA Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral , se ha servido confirmar el fallo ape
lado y desestimar el recurso interpuesto 
por el interesado. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Lo que traslado á V. E. á iguales 
fines.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento del público. 

Madrid 18 de Diciembre de 188S.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

y Junta 
pericial de esta villa puedan proceder ala 
formación del apéndice al amillaramiento 
del ano económico de 1880 á 00, los con
tribuyentes que hayan sufrido variación 
en su riqueza imponible por alta ó baja, 
ya sea por venta, compra, herencia, per
muta ó cualquier otro medio de traslación 
de d o m i n i o ó pjmihio objeto á que 
estén destinadas las fincas, presentarán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento re
laciones duplicadas y bien expresivas en 
papel sellado ó reintegradas con timbre 
móvil de 10 céntimos de peseta, acompa
ñadas en caso de traslación do dominio, 
de documento que acredite estar satisfecha 
la Hacienda en sus derechos, y por tanto 
inscrita la linca en el Registro de la pro
piedad á nombre del que intente la va
riación, sin cuyos requisitos no se admi
tirán. 

Las variaciones que alteren el liquido 
imponible, y que por lo mismo no son de 
la competencia de»esta Junta pericial, se 
harán por los que las promuevan al se
ñor Administrador de Contribuciones di
rectamente y por conduelo del Ayunta 
miento y Junta pericial, que informarán 
de las mismas, para que una vez resuelta 
por la Superioridad, puedan tener efecto 
en el apéndice de este afío. 

Se advierte que las variaciones en la 
riqueza pecuaria son completamcnle aje
nas, y por tanto, son separadas de las de
más y no producen alta ó baja sino por 
ejercicios totales, excepto las motivadas 
por accidentes fortuitos que en cualquier 
época del año pueden llevarse á efecto por 
la Administración y á propuesta del 
ayuntamiento. 

El plazo de presentación será hasta el 
dia 15 de Enero próximo; transcurrido 
que sea no se admitirá reclamación algu
na por justa que sea. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Alcalá de Henares. Los Santos, San-
torcaz, Corpa, Villalvilla, Campo Real y 
Torres den al presente la mayor publici
dad para conocimiento de quien inte
rese. 

Anchuelo 10 de Diciembre de 1888.= 
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

mañana, en estas Gasas Consistoriales, al 
arrendamiento de los pastos del monte de 
estos propios, denominado Tiestas Cabezas 
en tercera y pública subasta, bajo el tipoy 
pliego de condiciones que obra de mani
fiesto en la Secrcteria. 

Colmenarejo 17 Diciembre de 1888.= 
El Alcalde, Paulino Panadero. 

G u a d a r r a m a 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento de rique
za de esta villa, que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución territo
rial del próximo ano económico de 1888 á 
80, los contribuyentes de este distrito 
municipal que hayan experimentado alte
ración en su riqueza imponible, presenta
rán en la Secretaria de este Ayuntamien
to hasta el dia 10 de Enero próximo, re
laciones por duplicado, debidamente justi
ficadas, acompañando los títulos inscritos 
en el Registro de la Propiedad, que acre
diten la traslación de dominio; advirtién
dose que transcurrido el plazo señalado 
no será admitida ninguna, y lo parará el 
perjuicio á que haya lugar por su moro
sidad. 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de los interesados y que no 
puedan alegar ignorancia. 

Guadarrama 8 de Diciembre de 1888.= 
El Alcalde, Cayetano Gippini. 

M a n z a n a i ' C ü i e l R e a l 
Próxima la época en que debe formarse 

el apéndice al amillaramiento para 1880 
á.00, los contribuyentes de este pueblo, 
tanto vecinos como forasteros que hayan 
sufrido variaciones en su riqueza, presen 
taran relaciones por duplicado en la Se
cretaria del Ayuntamiento, acompañadas 
de los títulos de propiedad inscritos en el 
Registro, exteudidas en papel do oficio, ó 
reintegradas con sello móvil, hasta el dia 
31 de Diciembre próximo, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Manzanares el Real 30 de Noviembre 
de 1888.=E1 Presidente de la Junta pe
ricial, Rufino Guuzález. 

presente anuncio en sus respectivas loca
lidades. 

Quijorna 10 de piciemhre de 1888.= 
El Alcalde, P. A., Clemente Serrano. 

J S i e t o i g l e s i a s 
Para que la Junta pericial do esta vi

lla pueda proceder con el debido acierto 4 
la confección del apéudice al amillara
miento, base del repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, se hace preciso que todo contribuyen
te de este término municipal, tanto v e c i 

no como forastero, que hayan sufrido a l 
teración en su riqueza, presenten relación 
por duplicado extendida en papel de ofi
cio ó reintegrada con un sello móvil de 10 
céntimos en la Secretaria del Ayunta
miento hasta el dia 13 de Enero de 1889, 
acompañadas de los documentos que justi
fiquen la traslación de dominio; en la in
teligencia que trauscurridu que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Sieteiglesias 13 Diciembre de 18*8.= 
El Alcalde, D. S. O., Ramiro Ramírez, 
Secretario. 

V á l e l e t o r r e s 
Para que la Junta pericial de esta villa 

pueda proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento, que ha de servir 
de base ál repartimiento de la contribu
ción territorial en el próximo año econó
mico de 1880 á 90, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufrido a l 
teración en la riqueza, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las relacio
nes duplicadas de altas y bajas hasta el 31 
de Enero próximo, exteudidas en forma y 
con sujeción á lo que previene el regla
mento de 30 de Septiembre de 1883, acom
pañando á la vez los títulos que acrediten 
la traslación de dominio y haber satisfe
cho los derechos a la Hacienda. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente á fin de que no pueda 
alegar ignorancia, rogando á los señores 
Alcaldes de Fuente el Saz, Valdcolmos y 
Talamanca den la mayor publicidad á 
este anuncio. 

Valdetorres 12 de Diciembre do 188S.= 
El Alcalde, Félix Matellano. 

C a r a b a u c h e l A l t o 

Para que el Ayuntamiento y Junta 1 

pericial de esta villa puedan proceder á 
la formación del apéndice al amillara
miento correspondiente al año económico 
próximo do 1880 á 00, en la forma que 
determina la circular de la Administra
ción do Contribuciones de esta provincia, 
fecha 20 de Octubre último, se hace pre
sente que lus contribuyentes en este dis
trito que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaria de 
dicho Ayuntamcnto, en término de 30 
•lias, relaciones duplicadas, acompañadas 
de los documentos que justifiquen la altera
ción, pues sin este requisito no será admi
tida ninguna, asi como tampoco las que 
so presenten después deltérminoseñalado. 

Carabauchel Alto 13 de Diciembre de 
1888.-=E1 Alcalde, Víctor Salcedo.=El 
Secretario, José Urosa. 

C o l i n o n a r o j o 
Con superior autorización se procederá 

el dia 30 del actual, á las doce de su 

M e j o r a l a < l e l C a m p o 
Por dimisión voluntaria del que la i 

desempeñaba, se halla vacante laplazade I 
Secretario de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 900 pesetas. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde de la mis
ma hasta 31 de Diciembre actual, fecha 
en que se proveerá. 

Mejorada del Campo 10 de Diciembre 
de 1888.=E1 Alcalde, Pascual Sansano. 

C J u i j o r u a 
Llegada la época para que los contri

buyentes por territorial de este término 
municipal presenten las relaciones de 
la variación que hayan esperimentado en 
sus riquezas, se hace preciso, que tanto 

| los vecinos como los hacendades foraste
ros, lo hagan en la Secretaria de este 
Ayuntamiento antes del dia 1." do Enero 
próximo, con objeto de poder dar princi
pio á la formación del apéndice al repar
timiento, que ha de regir durante el año 
económico de 1889-90; debiendo manifes
tar, que pasado dicho término no se 
admitirá ninguua. 

A los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Brúñete, Valdemorillo, Villauueva de 
Perales, Villanueva do la Cañada y Na-
valagamella, se suplica den publicidad al 

V a l d o t o r r e s 
Según manifestación del vecino de esta 

villa Francisco Martin Jordán, se ha au 
sentado de su casa el día 12 del actual, á 
las once de su mañana, su esposa Agapita 
Muñoz; y con el fin deque las Autoridades 
en donde se encuentren procedan á la 
captura y conducción de la misma á esta 
villa, se ponen á continuación las señas 
siguientes: 

Edad 30 años, gruesa, color bueno, viste 
vestido de indiana y mantón, llevando un 
niño de 11 meses con bata de tartán de 
cuadros con lazos negros y delantal de 
percal azul con cuadros. 

Valdetorres 13 Diciembre do 1889 = 
El Alcalde, Félix Matellano. 

P R O V I D E N C I A S J T 1 H C I . U E S 

Juzgados mil i taros 

MADRID 

D. Federico Navarro de la Linde, Co
mandante de infantería. Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva. 



Sábado 11 de Diciembre de 1888 

llago saber que en causa que ine hallo 
instruyendo por el delito de encubrir y 
auxiliar á la deserción del trompeta Anto
nio Cortiua y educando José Estévez, con 
tra el sacerdote D. Rafael de Zafra Menén-
dez, de edad de 40 unos, y cuyas demás 
señas se ignoran, Presbítero y Director de 
la escuela Penitenciaria de reforma de San
ta Rita, sita en el lugar deCarabanchel Ba
jo, en donde tiene su domicilio, he dictado 
auto de prisión contra el mismo; y paraque 
pueda tener efecto he dispuesto la publi
cación de la presente, en cuya virtud cito, 
llamu y emplazo al referido Presbítero Don 
Rafael fie Zafra Menéndez, para que en el 
término de 10 días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente 
en la cárcel celular de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en 
el término expresado, será declarado rebel
de; y encargo á las .autoridades de todas 
clases, que tan luego como tengan noticias 
del paradero del procesado antes nombra
do, procedan á constituirlo en prisión y 
ordenen su conducción, con la correspon
diente custodia,á la cárcel citada á mi lis-
posición. 

Dado en Madrid á 10 dias de Diciem
bre de 18ó8.=Federico Navarro de la Lin-
de .=Por su mandado, el Secretario, Vi
cente de Padua. 

MADRID 

D. Federico Navarro de la Linde, Co
mandante do infantería, Fiscal permanen
te de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva; 

Usando do las facultades que me con
cede el art. 60 de la ley de Enjuiciamien
to militar, en su núm. 3.°, y con arreglo 
á lo mandado en los artículos 83 y 185 de 
la misma, cito, llamo y emplazo al solda
do de la zona de Tarancón (Cuenca), Pe
dro López Plaza, para que en término de 
10 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, com 
parezca en esta Fiscalía (sita calle de 
Atocha, 90, con objeto de prestar de
claración; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este'dia 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 
1888.=Federico Navarro de la Linde. 

Juzgados de p r imera ins tancia 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia territorial de las de fuera de 
esta Corte y Jue* de instrucción del dis
trito del Centro de la misma. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Mana Hilaria Santiago, natural de 
Aranjuez, viuda, de 44 anos, vecina de esta 
Corto, con domicilio en la calle de Egui-
laz, núm. 8, piso cuarto, y cuyas demás 
circunstancias y domicilio actual se igno
ra, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á prostar de
claración y practicar las demás diligen
cias necesarias en la causa que se le si • 
gue por estafa á Gregoria Aufíón San
tiago. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les como militares j demás agentes de la 
policía judicial, practiquen las más acti
vas diligencias para la detención de di
cha procesada, poniéndola á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 7 de Diciembre de 1888. = 
José R. Zapata .= El Secretario, Emilio 
J . Pérez. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia de fuera y Juez de instruc
ción del distrito del Centro de esta Curto. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la ejecución de la sentencia 
dictada en la causa seguida contra Fran
cisca Fernández Alvarcz, hija de Santiago 
y de Manuela, natural de Fondos de 
Veras (Oviedo), vecina de esta Corle, que 
dijo habitar calle del Ángel, 4, soltera, 
sirvienta, de 30 años de edad, por el deli
to de hurto, se ha acordado se llame por 
medio de la presente á la sentenciada, para 
que dentro del término de 10 días compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel celu
lar al efecto do cumplir la pena que le 
ha sido impuesta; apercibida que de no 
verificarlo, la parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarada rebelde. 

Y asimismo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la detención de la referida sentenciada, 
en donde fuere habida, poniéndola á mi 
disposición. 

Dada en Madrid 13 Diciembre 1888.= 
J. R. Zapata.=El Secretario, por mi com
panero Moreno, Eustaquio Santos Man-
so .=Es copia.=Santos. 

NORTE 
D. Felipe Pena y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Lázaro Calderón, cuyas demás 
circunstancias, actual domicilio y parade
ro se ignoran, para que dentro del término 
de 10 días comparezca en este Juzgado á 
responder de. los cargos que contra el 
mismo resultan en causa criminal que se 
le instruye por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles yjmilitarcs, proce
dan á la busca y captura del mismo, y 
conducción á la prisión celular en clase 
de detenido, comunicado y á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 
1888.=Felipe Peña .=El Secretario, Joa
quín Fcrrer. 

NORTE 
D. Felipe Pena y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á D. Luis lío.ltráu Palmer y Cuadrado, 
que tenia su domicilio en la calle do Al-
mansa, núm. 8, hotel, para que dentro del 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en causa crimi
nal que se le iustruye por estafa; bajo 
aperciDiraiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares para que 
procedan á la busca y captura del mismo 
y traslación á la prisión celular, detenido, 
comunicado y á mí disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 
lS88.=Felipe Peí ía .=El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

NORTE 
D. Felipe Pena y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte. 
Por el presente se cita y llama á Don 

Avelino Proto, domiciliado en la calle 

del General Forcijo, núm. 29, D. Mariano I Juana García Rodríguez, por si y como 
Pana, Conde-Duque, 20, y D. Mariano | madre con patria potestad del menor Don 
Hernando, Libertad, 29, para que dentro 
del término de quinto día comparezcan 
en este Juzgado y Secretaria á prestar de
claración en asunto criminal: aperoibidos 
qu- <i no lo verifican le3 parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 
1888.=Felipe Peña .=El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

SUR 
D. Mariano Fonseca López do Vinuesa, 

Juez de instrucción cu comisión del dis
trito del Sur de esta Corte. 

Por la presente se llama á Marcelino 
Martínez Alvarez, de 21 anos de edad, 
soltero, zapatero, natural de Olrillo 
(Oviedo), sin domicilio, el cual fué deteni
do el día 1.° de Septiembre último en la 
calle de Atocha por haber ocasionado una 
herida en el brazo izquierdo al soldado do 
infantería de León, Narciso nermoso, pa
ra que en termina de 10 días, contados 
desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se sigue por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades «le la Nación pre
cedan á la husca y captura del indicado 
sujeto, y caso do.quo sea habido lo con
duzcan á este Juzgado con las seguridades 
debidas. 

Dado eu Madrid á 11 de Diciembre de 
l s8s .=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de Vinue

sa, Juez de iustrucción en comisión del 
distrito del Sur de esta Corto. 

Por la presento se cita, llama y empla
za á José Arríela Sánchez, hijo de Maria
no y de Isidora, natural y vecino de esta 
Corte, con morada en la calle de Toledo, 
número 92, donde no ha sido habido, solte
ro, conductor do carros, de 19 años do 
edad, para que en término de 10 dias. con
tados desde su inserción en los periódicos 
oficiales, se presente ante este Juzgado á 
fin de practicar una diligencia; apercibido 
que si no lo verifica será declarado r e 
belde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tolas las Autoridades de la Nacióu, asi ci
viles como militares y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y conducción 
á este Juzgado de indicado José, condu
ciéndole, caso de que fuese habido, con las 
seguridades debidas. 

Dada eu Madrid á 13 de Diciembre de 
1888.=Mariano Fonseca.=EI Secretario, 
Manuel Kreisler. 

'Señas del procesado 
Estatura regular, color trigueño, ojos 

pardos, pelo negro, nariz aguilena, boca 
y barba regular y afeitada, con una cica
triz en el lado derecho de la cara en la 
parte superior, y viste pantalón y chaque
ta de patéu parduzco, camisa blanca, 
faja negra, alpargatas y gorra. 

SUR 

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de 
primera instancia del Sur de esta Corte. 

Por el presente edioto hago saber que 
en los autos de tercena de dominio y me
jor derecho, seguidos á instancia de Doña 

Salustiauo Vólez y García contra D. En
rique Antonio Maroto y D. Juan Bautista 
Redondo, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

«Sentencia. —En la villa y Corte de 
Madrid á 14 de Diciembre de 1888. El se
ñor D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de 
primera instancia del Sur de la misma: 
habiendo visto este juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovido por Dona Jua 
na García Rodríguez, por si y como madre 
con patria potestad del menor D. Salus-
tiano Vólez, propietaria y vecina de Car-
mona, provincia do Toledo, representada 
por el Procurador D. Cristóbal Pérez y de
fendida por el Dr. D. Enrique García 
Alonso contra D. Enrique Antonio Maro
to Hierro, propietario y de la misma ve
cindad, dirigido por el Licenciado D. Vi
centa Morales Díaz y representado por 61 
Procurador D. Antonio Fernández Cam
pos y contra D. Juan Bautista Redondo* y 
Lafont, Médico, cuyas demás circunsla*n • 
cias se ignoran, por estar declarado rebel
de sobre tercería de dominio. 

Fallo que debo declarar y declaro qiie 
los frutos pendientes embargados á ins
tancia de D. Enrique Antonio Maroto en 
los olivares llamados Barrera, Postura, 
Cerro, Arquero, Tapia, Soledad, Carpin
tero, Coto Blanco y Llauos del Becerro, 
asi como las 213 arrobas una y media li
bras de garbanzos, las 87 fanegas de alver
jas, las 1.000 fauegas de cebada \ las loO 
de trigo, producido todo ello en fin as.de 
la propiedad exclusiva del menor D. 5a -
lustiano Vélez y García, perteuec ;n en 
pleno dominio y por ministerio de la ley 
á su madre Doña Juana García y Rodrí
guez, por virtud del usufructo que le 
otorga la patria potestad de dicho menor, 
que le fué otorgada en 18 de Septiembre 
de 1871 y que ha venido ejerciendo sin 
interrupción desde entonces: álceuse los 
embargos de los frutos embargados desde 
el 22 de Agosto al 13 de Octubre de l$84j 
restituyanse á costa del actor ejecutante á 
los locales de donde fueron extraídos por 
el Depositario judicial nombrado y entre
gúense á Dona Juana García las cantida
des que produjeron los remates de los que 
fueron subastados, debiendo responder 
también D. Enrique A. Maroto de los 
daños y perjuicios que dichos frutos ha
yan sufrido, á cuyo pago se le condena, y 
á satisfacer las cosías causadas en estos 
autos, desde que se presentaron las de
mandas de tercería en 2o de Septiembre 
de 1883; no há lugar á declarar confeso á 
D. Juan Bautista Redondo, que por su 
robeldia tiene señalados los estrados eu el 
contenido de las posiciones formuladas por 
D. Enrique A. Maroto; póngase teslimouio 
de esta sentencia, luego que fuese firme 
en los autos ejecutivos, donde se practicó 
el embargo, y si no fuese notificada perso
nalmente al litigante rebelde, publiquen-
se edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el Diario de Avisos con el 
encabezamiento y la parte dispositiva del 
fallo. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Isidro Esquer. n 

Y para que sirva de notificación á Don 
Juan Bautista Redondo, que se halla de
clarado en rebeldía, se expide el pre
sente. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 
l«8í*.=lsidro Esquer .=Ante mí, Juan 
Marios. 19 
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Sábado 22 de Diciembre de 1888 

OESTE 
El Sr . Juez de instrucción de dicho 

distrito, en la causa que instruyesobrehur-
to, haacordadosecite por medio del presen
te y término de cinco dias á Doña Carmen 
Martínez, vecina que ha sido de esta Corte, 
para que comparezca á declarar en este 
Jilzg&flOj sito en la calle del Geucral Cas
ianos, núm. i , á las doce de la mañana; 
a i virtiéndole la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 150 pesetas. 

Madrid 0 de Diciembre de 1888 .=E1 
Secretario, Agapito de las Heras. 

OESTE 
El Sr. Juez de instrucción de dicho 

distrito, en la causa que instruye sobre 
lesiones á Ramón García, ba acordado se 
cite por medio del edicto á José, alias El 
JPeo, vecino de esta Corte, que ha vivido 
Carretera de Carabauchel, núm. 18, para 
que comparezca en el Juzgado, silo en la 
calle del General Casianos, núm. 1, para 
declarar, compareciendo al efecto en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio do Justicia; 
advirtiéudole la obligación que tiene de 
concurrirá este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 30 pesetas. 

Madrid 0 de Diciembre de 1888.=El 
Secretario, Agapito de las Heras. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del Oeste de esta 
Corle. 

Por la presente requisitoria so cita, 
l lama y emplaza al procesado Miguel Sán
chez Salazar, hijo de Francisco Cámara 
y Bernarda, natural de Córdoba, vecino 
de esta Corte, que habitó en la calle del 
&guila, núm. 11, principal izquierda, 
ignorándose su actual paradero, de 23 
anos de edad, soltero, mozo de caballos, 
el cual es de estatura regular, moreno, 
afeitado, pelo negro, ojos pardos, y viste 
pantalón, chaleco y chaqueta corta de 
paño negro á rayas blancas y encarnadas, 
botinas y sombrero ancho, á íin de que 
dentro del término de diez días se pre
sente en este Juzgado ó en la Audiencia 
de este distrito, Relatoria-Secretaría de 
D. José Valvcrde, para responder á los 
Cargas que le resulten en la causa que 
Contra el mismo y otros se sigue por dis
paro de arma de fuego y lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Vi propio tiempo ruego y encargo á 
lod:i> las Vutoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de policía judicial, 
procedan á su busca y captura, poniendo 
le, caso di.* ser babido, en la prisión celu
lar de esta Corte, en clase de preso, comu
nicado y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 
1888.=Laurentino Ocampo.=El Secreta 
rio, Recaredo Culebras. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de Madrid. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan José Pérez Sánchez, hijo de 
Francisco y Soledad, natural de Lorca, 
provincia de Murcia, soltero, cerrajero, de 
17 anos de edad, domiciliado que fué en esta 
C n r , . > . barrio de las Injurias, casa de la 
Ramona, y en la actualidad se ignora su 
paradero, para que dentro del término 
de ocho dias, á coutar desde la iuserción 
del preseute en los periódicos oficiales y 

Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado para ser indagado en la oausa 
que se le sigue por lesiones á Encarna
ción Duran del Valle; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio consiguiente si no 
lo verifica. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la prisión celular del refe
rido Juan José Pérez Sánchez, y á dispo
sición de este Juzgado, pues asi lo tengo 
acordado en auto dictado con esta fecha 
en dicha causa. 

Dado en Madrid á 7 de cDiciembre de 
i888.=Laurentino Ocampo.= El Secre
tario, Francisco Ruiz. 

OESTE 
En los autos ejecutivos incoados en el 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Oeste de esta Corte y Escribanía del 
infrascripto, á instancia de D. Cristóbal 
Juárez y Fernández, vecino de Málaga 
contra D. Rafael Ladrón de Guevara y 
D. Eduardo Yousausbro y Hore, se ha ex
pedido la siguiente 

«Cédula.—Por la presente y en virtud 
de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Oeste de esta 
Corte, dictada en 115 del corriente, yo el 
infrascripto actuario cito de remate á 
D. Rafael Ladrón de Guevara, cuyo ac-
tal domicilio y paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias se perso
ne en dichos autos y sfe opouga á la ejecu
ción que contra el mismo y el D. Eduardo 
ha incoado el Procurador D. Cristóbal 
Pérez, en nombre y representación del 
D. Cristóbal Juárez Fernández, sobre pago 
de 2.500 pesetas, iutereses y costas pro
cedentes de una escritura pública de obli
gación, habiéndose practicado embargo 
en bienes del D. Eduardo, sin previo re
querimiento al pago á aquél , mediante á 
ignorarse su paradero; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lugar, 
si no comparece. 

Madrid 13 de Diciembre de 1888.=El 
Escribano, Pedro Advincula Villarrubia.» 

Y pura su inserción en el ROLF.TÍN OFI
CIAL de esta provincia, pongo el presente 
con el V.° R.° del Sr. Juez en Madrid á 17 
de Diciembre de 1888. = V . ° R.°=El Juez, 
Federico Monsaive. = E l Escribano, Villa
rrubia. 18 

nal disponible para cubrir las vacantes 
que ocurran en lo sucesivo. 

Programa aprobado en Real orden de 1,° 
de Agosto de 1883 para los ejercicios de 
oposiciones ó que conforme el reglamento 
de Músicas han de sujetarse los aspiran
tes á plazas <!r Músicos Mayores, 

1.° Transcribir del piano para banda 
militar una melodía de 10 á 24 com
pases. 

2." Componer un paso doble de tres 
partes; una de ellas con bajo forzado pro
curando, en lo posible, desarrollar el tema 
que se les diese. 

3 . u Dirigir y enmendar una pieza cuya 
partitura se habrá equivocado anterior
mente, haciendo las enmiendas de viva 
voz sin tocar á la partitura ni á los pape
les, puesto que habrán de servir para to
dos los opositores. 

4.° Contestar á las preguntas que cual
quiera de los señores del Tribunal se sir
viera hacerles, bien respecto al conoci
miento de armonía y composición, ó al 
instrumental de las músicas. 

Los trabajos preparatorios so harán á 
presencia de los opositores; y á fin de que 
en ellos haya unidad de pensamientos, se 
escribirán por (I03 miembros del Jurado, 
designados de entre los que le compongan 
por pluralidad de votos, decidiendo en 
caso de empale el del Sr. Presidente. Uno 
escribirá la melodía y el otro el paso 
doble. 

Para la ejecución de estos trabajos, los 
opositores se constituirán en una habita
ción, dándoles como mínimum de tiem 
po para ejecutarlos 18 horas y 24 como 
máximum. 

Madrid 7 de Diciembre de 1888.=De 
orden de S. E., el Rrigadier, Secretario, 
Martitegui.=Rubrieado.í=Es copia .= El 
Rrigadier, Jefe de Estado Mayor .=F i r -
raado. 

Dirección genera l de Infanter ía 

Negociado 4.°— Vacantes de Músicos 
Mayores.— Ojjosichnes 

Dispuesto por Real orden de 30 de No
viembre último tengan lugar en esta Cor
te concursos de Músicos Mayores, y seña
lado el 14 de Enero próximo para dar prin
cipio á los ejercicios que determina el pro
grama aprobado al efecto y que se inserta 
á continuación, se hace público en el 
Diario ondú. Memorial del Arma y Bole
tines oficiales de las provincias, para que 
tanto los paisanos que seau de la profesión 
como los músicos militares que deseen pre
sentarse, lo soliciten por medio de instan
cia, debidamente documentada, que cur-
saráu á este Centro direotivo fuera de ín
dice y en la forma que previene el regla
mento de Músicas; teniendo presente que 
el número de plazas que han de adjudi
carse entre los aprobados por ordeu de 
censuras será el de 10; cuatro que corres
ponden á cuerpo activo y sois como super
numerarios sin sueldo, situación cu que 
oausaráu alta los agraciados como perso-

J u n t a de Clases pas ivas 

Los individuos do Clases pasivas que 
tienen consignado ei pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Junta, pueden pre
sentarse á percibir la mensual idadeorrien 
te en el edificio Platería de Martínez, desde 
las once de la mañana á las cuatro de la 
tarde, en los dias y por el orden que á con
tinuación se expresau: 

Día 20 de Diciemlrre 
Monte pío civil.—Do la ^ á la C. 
Monte pío civil.—De la É á la Z. 
Plana mayor de Jefes incluso Rriga-

dieres. 
Coroneles. Tenientes Coroneles y Co

mandantes. 
Día 21 

Monte pió civil.—De la D á la Ll. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Marina y tropa. 

Día 22 
Monte pío militar.—De la A á la Ll. 
Jubilados, remuneratorias y secues

tros. 
Día 23 (de nueve <i una) 

Cruces. 
Día 24 

Monte pío militar.—De la M á la Z. 
Monte pío civil.—De la M á la Q. 
Cesantes, exclaustrados y supervi

vencias. 
Días 26 y 27 

Residentes en el extranjero. 

Altas de todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 

Día 28 
Retenciones. 

OBSEnVACIONES 

1. a No se abonará haber ni pensión 
alguua sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2." Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que portenezcan, des
de el día 10 del actual en adelante. 

3 . * No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados, si son dos ó 
más los participes de que no perciben 
otro haber do fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su 
firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de sus po
derdantes y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos. 

4 / Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él sus lirmas con 
igual objeto. 

Los que justifiqueu fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda. 

0.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

7y* Para el pagoda retenciones se exi
girá á todos los acreedores que perciban 
desde tres en adolante la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último 
trimestre de la contribución industrial 
como prestamistas; advirtiéndose á los 
individuos que vienen cobráudolas en 
concepto de apoderados de un prestamista 
c o n matricula,quedeberán llenar también 
dicho requisito por si mismos, haciendo 
constar ellos su matricula personal como 
tales prestamistas. Los que alegasen no 
haber hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad á la fecha del último recibo, 
lo justiiicariu presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represen
tantes de Raucos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones 
autorizados por sus estatutos, deberán 
acreditar para el cobro de las retenciones 
hecha* á su favor, que los establecimien
tos acreedores se hallan al corriente en el 
pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponda. 

Madrid 17 de Diciembre de 1888.=E1 
Presidente, Sagasta. 

Monte de P iedad y Caja de Ahorros 
de Madr id 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 879.08o, por 893 im
posiciones, de las cuales son nuevas 439; 
y se han satisfecho en los dias 14, 13 y 
10 pesetas 218.848, á solicitud de 278 im
ponentes. 142 de ellos por saldo. 

Madrid 10 de Diciembre de 1888.=El 
Director. Rraulio Antón Ramírez. 

MADRID: tSSS.— Ü»cuoio tl|K>gr¿ficii del Hotpieto. 


